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INSTITUCIÓN EDUCATIVA MADRE LAURA

HACIA LA TRANSFORMACION CON AMOR

NIT 8060035965- DANE 113001002413
                                             GUIA DE APRENDIZAJE –AREA
                                              Cátedra de la paz Grado 9º
DOCENTE: Justo Manuel Romero Peña
Periodo:   1                         

Semana: Del 10 al 27 de Marzo
Fecha de envío: Marzo 10 de 2021

Fecha de revisión: 15 de Marzo
Correo para enviar Taller: misclasesdesociales9@hotmail.com
INTRODUCCIÓN

A continuación te presento dos links para que puedas profundizar más sobre este tema y así puedas afianzar más tus conocimientos.
https://www.youtube.com/watch?v=Or63V8jIcNE
https://www.youtube.com/watch?v=BmmpiS9IVbM
 INDAGACIÓN                                                                                    
· ¿Quiénes se encargan de preservar la paz?
· Crees que tu país está en paz?
· Has sentido alguna vez que estas en paz.
· ¿Qué crees que es necesario para lograr la paz?
· ¿Cómo llevarías la paz a tu comunidad?
· ¿Te gustaría que tus seres queridos gocen de paz?

CONCEPTUALIZACIÓN 
          TEMA: LA CATEDRA DE LA PAZ EN COLOMBIA Y LAS NORMAS DE CONVIVENCIA
El decreto 1038 de 2015, elaborado el 25 de mayo y firmado por el Presidente de la República y por la Ministra de Educación, legisló por primera vez la Cátedra para la Paz como una materia obligatoria en los colegios públicos y privados del país.

A primera vista, pareciera que la cátedra surge en medio de la coyuntura de un posible acuerdo de paz, que apenas solo hasta hace pocos meses empezó a materializarse, pero que en mayo del 2015 solo estaba aún en conversaciones. Y aunque dicho contexto influyó, el verdadero origen de la Cátedra de la Paz está en la Constitución Colombiana, ya que el numeral 10 del artículo 5° de la Ley 115 de 1994, consagra como uno de los fines de la educación: “La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación”.
Para lograr dicho objetivo, los establecimientos educativos deberán elegir y estructurar dos de las siguientes temáticas previamente mencionadas en el decreto:

• Justicia y Derechos Humanos

• Uso sostenible de los recursos naturales

• Protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación

• Resolución pacífica de conflictos

• Prevención del acoso escolar

• Diversidad y pluralidad

• Participación política

• Memoria histórica

• Dilemas morales
Proyectos de impacto social
• Historia de los acuerdos de paz nacionales e internacionales
• Proyectos de vida y prevención de riesgos

Estas temáticas deberán ser incluidas, según el criterio de la institución en las siguientes asignaturas:

• Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia
• Ciencias Naturales y Educación Ambiental
• Educación Ética y en Valores Humanos

Cabe anotar además que la Cátedra debió haber sido incluida por los colegios antes del final del año 2015 y que para el 2016, el decreto plantea una evaluación de dicha formación en las Pruebas Saber 11 en el componente de competencias ciudadanas.

Adicional a esto, se estableció que la Cátedra para la Paz deberá establecerse también en establecimientos de educación superior y que su currículo será acorde a los programas académicos que existan en las instituciones.

A primera vista, pareciera que la cátedra surge en medio de la coyuntura de un posible acuerdo de paz, que apenas solo hasta hace pocos meses empezó a materializarse, pero que en mayo del 2015 solo estaba aún en conversaciones.  
NORMAS DE CONVIVENCIAS 
Las normas de convivencia son un conjunto de reglas establecidas en un grupo social a fin de orientar y facilitar las relaciones entre los sujetos y garantizar el buen desarrollo del trabajo y la vida cotidiana.

Por esta razón, las normas de convivencia se basan en valores como la tolerancia, el respeto mutuo, el cumplimiento de los deberes y derechos y el respeto de los derechos ajenos.

¿Para qué sirven las normas de convivencia?

Las normas de convivencia ayudan a prevenir conflictos entre los miembros de un grupo o comunidad, pues estos, al sembrar la hostilidad, amenazan el bienestar de la vida cotidiana, dificultan el desarrollo de las metas sociales y pueden, incluso, propiciar desenlaces trágicos e irreparables.

El cumplimiento de las normas de convivencia favorece la promoción de un ambiente pacífico, la buena comunicación y la asimilación de los valores de respeto, tolerancia, solidaridad y compañerismo.

De esta forma, las normas de convivencia coadyuvan en la transmisión de hábitos saludables en los individuos, en el trabajo productivo y en la construcción del sentido de pertenencia.

Características de las normas de convivencia

· Varían de acuerdo al contexto, el tipo y la función de la comunidad (académica, laboral, ciudadana, etc.).

· Expresan los valores del grupo social.

· Son flexibles, es decir, se adecúan a las transformaciones históricas.

· Son puntuales.

· Son de fácil asimilación.

· Pueden transmitirse mediante la costumbre, la tradición oral o la escrita.

· Cuando las normas son establecidas por instituciones formales como escuelas o la municipalidad, incorporan sistemas de sanciones.
APLICACIÓN 

1. Dos compañeras de un colegio están hablando sobre lo injusta que es una profesora, pues siempre regaña y castiga a todos los estudiantes sin importar quién fue el que se portó mal. ¿Qué pueden hacer las estudiantes para cambiar esta situación?
           A. Nada, pues la profesora tiene derecho a castigar a todos los alumnos.

           B. Portarse mal, para que cuando las castiguen sea por una razón justa.

           C. Hablar con el personero para que discuta la situación con el gobierno escolar.

           D. Cada vez que alguien se porte mal, contarle a la profesora quien fue.
    2. El artículo séptimo de la Constitución dice que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. ¿En cuál de los siguientes enunciados se evidencia el cumplimiento de este artículo?

          A. A este almacén solamente pueden entrar a comprar personas de raza blanca.

          B. A este lugar entra cualquier persona, sin tener en cuenta su raza, ni color de piel.

          C. A este establecimiento entran personas nacidas en el interior o centro del país.

          D. A este sitio entran solamente personas que practiquen la gimnasia o un deporte
   3. En el descanso un estudiante le quita el balón a otro. Enfurecido se lanza a recuperarlo y terminan peleando dándose fuertes golpes. Los compañeros se aglomeran alrededor.  Algunos tratan de separarlos diciendo que no vale la pena la discusión; otros los animan para que peleen más, otros se muestran indiferentes y otros salen a buscar ayuda. ¿Cuál de las actitudes de los compañeros impide terminar la pelea?

A. Los que los animan para que peleen más.

B. Los que tratan de separarlos.

C. Los que se muestran indiferentes.

D. Los que salen a buscar ayuda.



ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

Una vez desarrolles tu guía, envíala al correo de tu docente. Si en el transcurso del desarrollo presentas algunas dudas, puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o a través del grupo y podrás aclararlas
Las estrategias de evaluación que aplicaré para nuestra tarea han de permitir que el estudiante:

Aprenda a autoevaluarse

Aprender a analizar su forma de aprender (meta aprendizaje)

Posicionarse como responsable de su proceso de aprendizaje

Tomar decisiones para regular su aprendizaje.
Además han de ser:
Variadas. Toda técnica tiene sus limitaciones, ventajas e inconvenientes; por este motivo debemos variar las técnicas de evaluación que utilizamos.

Han de atender a aspectos actitudinales, conceptuales, procedimentales y metodológicos


AUTOEVALUACIÓN


¿QUÉ APRENDÍ?

A partir de tu esfuerzo y compromiso en el desarrollo de la guía, participación en los encuentros virtuales y responsabilidad en la entrega de las actividades propias del área, emite tu auto- evaluación.  

NOTA DE AUTOEVALUACIÓN (de 1.0 a 10.0): _________

               ¿POR QUÉ ME COLOCO ESTA NOTA                                                                     
	


